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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

En la fecha, pasa a Despacho del señor Juez, el proceso verbal sumario, en el cual se 

incurrió en error de digitación. Sírvase proveer. 

 

Palmira (V), marzo 24 de 2021. 

 

 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), marzo veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022). 

 

Providencia:  Auto No. 0778 

Proceso: VERBAL SUMARIO 

Demandante: JAIME VELEZ DURÁN 

Demandado: DIEGO FERNANDO SAAVEDRA PIEDRAHITA 

Radicado:  76-520-41-89-001-2021-00465-00  

 

Observa el despacho que en el auto No. 01888 del 03 de septiembre de 2021 se ordenó 

admitir la demanda verbal sumaria en contra de los herederos indeterminadas y 

determinados del señor DIEGO FERNANDO SAAVEDRA. Por lo tanto, revisada la 

demanda presentada, se corregirá de conformidad con el artículo 286 del C.G. del P. en el 

entendido que la demanda verbal se presenta en contra del señor DIEGO FERNANDO 

SAAVEDRA PIEDRAHÍTA en calidad de arrendatario del predio.  

 

En consecuencia de lo anterior, 

 

RESUELVE: 

 

Único: Corregir el auto No. 01888 del 03 de septiembre de 2021, en el entendido que la 

demanda verbal sumaria se presenta, de forma directa, en contra del señor DIEGO 

FERNANDO SAAVEDRA PIEDRAHÍTA. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,   

EDGAR DAVID ARANGO MONTOYA 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E S T A D O  

A R T .  2 9 5  C . G . P .  

Estado No. 169 

El anterior auto se notifica hoy 06 de 

noviembre de 2019. 

 

 

______________________________ 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 
Secretario 

                 

 

En la  fecha______________________, notifico el auto 

anterior mediante inclusión en la lista de estado 

No.__________. 

 

 

 

 

BLANCA RUBY ARANGO MOSQUERA 

Secretaria 

 

 

 

 

CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 
SECRETARIA  
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